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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015 A LAS 12HOO. 

RESOLUCIÓN No. 409-15-09-2015: Aprobar, sin observaciones, las Actas de las sesiones 

extraordinarias Nos. 249, de 21 de julio de 2015; 250, de 22 de julio de 2015, con la 

abstención del doctor Miguel Pérez Astudillo, por no haber estado presente en la sesión; 

251, de 23 de julio de 2015; 252, de 24 de julio de 2015, con la abstención de la abogada 

Angelina Veloz Bonilla, por no haber estado presente en la sesión; 256, de 17 de agosto 

de 2015, con la abstención de la doctora Patricia Zambrano Villacrés, por no haber estado 

presente en la sesión; y, 257, de 7 de septiembre de 2015. 

RESOLUCIÓN No. 410-15-09-2015: Aprobar, sin observaciones, las Actas de las sesiones 

ordinaria No. 253, de 28 de julio de 2015; y, extraordinarias Nos. 254, de 30 de julio de 

2015; y, 255, de 12 de agosto de 2015, con la abstención del doctor Miguel Pérez 

Astudillo, por no haber estado presente en la sesión. 
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